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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas .no Se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la prömulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 •0 'Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905. --
Artículo 23.e Las Corporaciones provinciales y munici-

J:spales abonaraneen prinAr término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las e3ubasiais, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIiPCICI\I PARTICULAR

EN cószpoiss 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Trimestre. 	 •. 825
Un mes. . 	 . 3

Trimestre.
Un mes. .

Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses.
Un año. 	 . 33
	

Un año. .

Número suelto,; 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedtatamente- que los
señoreKAlcaldes y Secretarios reciban este Bosarrns dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitip , de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número ,sirf
°miente.

ai t)i-n

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo . su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que d a .
berJ verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte 4e, ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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dudas se le ofrezcan en la práctica de la
misma.

2.° Que los gastos que ocasione la li-
quidación serán de cuenta de la Sociedad
liquidada, y se satisfarán como primera
atención con las cantidades que se vayan
haciendo efectivas.

3•0 Que la retribución.que percibirán
los liquidadores, á repartir por ecnitad en-
tre ellos, será de 3.000 peset, pos las
primeras 30.000 que se repartan á los:
acreedores; els5 por PO cieJo que se re-
parta, ea lo que excediere de 30,000 pe-
setas y no llegare á 100.000,,y.el 2 y me-
dio por 100 en lo que l exceda el repartes
de 1,00.000 pesetas.

4. 0 Que todo lo que se recamsle sede-
posite en la Sucursal' del Banc»ide-..Espa-
ña, en Sevilla, en cuenta corriente que I
abrirán los liquidadores; y

5.° Que la designación de los dos li-
quidadores se harA por. ,elsetlor,Qoberna-
dor civil de la provincia de. Sevilla con
toda la urgencia posible, previa consulta
á las entidades oficiales de la Plaza, dan-
do cata á la Comisaría Geform ypo-
niendo á 1.0, e„ l iquiid,edo,res ei , posesie del
cargo, para todo lo cual se le da cosnien,
al efecto.

Dios guarde á V. I. muchos arios. Ma-
drid 6 de Marzo de 1911.—Gasset.
Ilmo. Sr. Comisario general de Seguros.

(.Gaceta; del 9 de Marzo).

metiendo á la Comisaria el plan que-ha-
yan de seguir en la liquidación; y cuantas

Presidencia del Consejo de MiniStraK

1.0 Que la Comisión la constituyan
')S personas de probidad, expertas en
untos mercantiles, residenteS 	 Sevi-
) que bajo la inspección de la Comisa-

.2 General, da Seguros proceda á la in- 	 REALES ORDENES
'rvención y liquidación dispuestas en la ' Vista una instancia en la que doitßarve,
al orden de 23 de,Febrero último, so- tiago Soler Soler, Maestro de la Casa de

PARTE WICIÁL

(Gata del día 9 de Marzo)
S. M. ei REY Don Alfonso XIIF (que

Dios guarde), S. M. la 'ReasTs Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerió 41, Fomento
AL QWEN

Ilmo. Sr.: Pör Real, orden de este Mi-
nisterio, fecha 23 del pasado mes de Fe-
brero, se declaró ála SOCiedad de segu-
ros denominada La Previsión Andaluza,
domiciliada en Sevilla, en *estado de diso-
lución . y liquidación, disponiendo al pro-
pio tiempo que se intervengan:los libros
Cajas sociales y se proceda ä dicha

suidación, confiándola ä personas 'e:tupe-
:entes.
Con el fin de dar cumplimiento ä la ex-

?cesada disposición y constituir , la Corai-
'-'6n liquidadora que corno delegada de
a Comisaría General de Seguros, y bajo
: inspección de la misma, proceda á la
ztervención y liquidación acordadas,
S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
poner:

Beneficencia de Castellón, solicita, en
nombre propio y en el de otros compa-
ñeros, que cita, se declare que los Maes-
tros de los Hospicios y Casas de Benefi-
cencia pueden sólicitar traslado dentro
de la misma localidad, á Escuelas muni-
cipales, y que se conceda un plazo pru-
dencial para que soliciten y obtengan
fuera de concurso Escuelas del mismo
sueldo y categoría, y vistas asimismo
otrass varias instancias de Maestros de
Hospicios en que se formulan análogas
peticiones,

S. M. el REY' (q. D. g.), tenienció en
cuenta que las-vacantes de Maestros ide
Hospicios y Casas de Beneficencia' -pros.
vinciales-se proveen en, los mismos tur-
nos, y mediante iguales pruebas de sufi-
ciencia que las municipales, que en los
concursos de ascenso y de traslado se les
admite, sin ,más licnitacioues que las ge-
nerales que comprenden á todos los Maes-
tros públicos, y que stia títulos y sueldo
son los correspondientes ä los Maestros
de la respectiva localidad, ha resuelto de-
clarar que pueden solicitar -y obtener de
las Delegaciones Regias 6 Juntas corres-
pondientes el 'traslado en igualdad de con-
diciones que los demás Maestros con oca-
sión de vacante en la localidad á que per-
tenezcan, y desestimar la segunda peti-
ción por ni:'concurrir en este caso' las
condiciones que,la vigente reglamenta-
ción de provisión de Escuelas exige para
obtención fuera de concurso de vacantes.

De Real orden lo digo VV. I. para su

Ilmo. Sr.: Vista la consulta del Presi-
dente del Tribunal de oposiciones á pla-
zas de Profesoras numerarias de Labores
de Escuelas Normales, acerca de la forma
erf que deben verificarse los ejercicios.

Teniendo en cuenta que la especiali-
dad de la materia hace que sea imposible
la aplicación estricta de lo dispuesto en
los artículos 25 á 33 del Vigente Regla-
mento de oposiciones á las plazas de La-
bores,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que dichas opasiciones se veri-
fiquen con arreglo á la Real orden de 31
de Julio de 1908; como se venía verifi-
cando' 'cuando estaba vigente el Regla=
mento de 11 de Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de 4 V. I. muchos años. Madrid 25 de
Febrero de 1911.—Salvador.
Señor Director general de Primera ense-

ñanza.
(«Gaceta, del9 de Marzo.)

ssossidsfe.spx-eetasz-isi,
Se halla vacante en la Facultad de . Fi-

losoffa y Letras de la Universidad de Gra-
nada lala Cátedra de Teoría de la Litera-
tura y de las Artes, dötada con el sueldo
de 4.000 pesetas anuales, la cual ha de
proveerse por traslación, conforme ä lo
dispuesto en el Real decreto de 24 de
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de' Uni-
versidad que deseen ser 'trasladados á la
misma, podrán 'solicitarla en el 'plazo im-
prorrogable de veinte dias, á contar des-
de la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra
los Profesores; que : 'desempeñen 6 hayan
desempeñado en propiedad riiri xde igual

Ministerio 
de instrucción pública 	 conocimiento y demás efectos. Dios guar-

de á V. I. muchos arios. Madrid 16 de
Y BELLAS ARTES 	 Febrero de 1911.— Salvador.

Señor Director general de Primera ense-
ñanza. „,

(eGaceta» del 7 de Marzo.)

Ministerio de Cultura 2024
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asignatura y tengan el título científico
que exige la vacante y el profesional que
les corresponda, y los Auxiliares nume-
rarios á quienes se haya reconocido este
derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitu-
des, acompañadas de la hoja de servicios,
á esta Subsecretaría por conducto y con
informe del Jefe del Establecimiento en
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole-
tines oticiales de las provincias y por me-
dio de edictos en todos los Establecimien-
tos públicos de enseñanza de la Nación,
lo cual se advierte para que las Autori-
dades respectivas dispongan que así se
verifique desde luego, sin más aviso
el presente.

Madrid 1.0 de Marzo de 1911.--E1 Sub-
secretario, Zorita.

En curnplilmiento de lo dispuesto en
las Reales órdenes de 10 de Octubre y 31
de Diciembre de 1910, se hace público al
efecto de que los opositores á plazas de
Oficiales 3e tercer grado del Cuerpo fa-
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
,Arqueólogos puedan entablar ante este
Ministerio las recusaciones que estimen
oportunas, en el término de diez días, sin

!descontar los festivos, y desde el en que
tenga lugar la inserción del presente anun-
cio en la Gaceta de Madrid, que por vir-
tud:de dichas Reales órdenes fueron nom-
bradoSpara constituir el Tribunal, por
los conceptos que se indicarán, los seño-
res siguientes:

-aaa-

Presidente, Excmo. Sr. D. José Herrero
y Sánchez, Consejero de Instrucción Pú-
blica

Vocales: D. José Ortega y García, Insa
pector del Cuerpo.

Ilmo. Sr. D. José Ramón Melida y Ali-
nari, Académico de la Real de Bellas Ar-
tes de San Fernando.

D. Manuel Pérez Villamil, Académico
de la Real de la Historia.

D. Emilio Ruiz Cañabate, indivituo de
la clase de Jefes del Cuerpo.

D. Eloy Bullón de la Torre, Catedráti-
co de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad Central, y

D. Alejo García Moreno, persona ex-
traña al Cuerpo y de reconocida compe-
tencia en la materia.

Deutrodel plazo legal han presentado
instancias solicitando tomar parte en la
oposición:
D. José López Pérez Hernández

Salvador Ros Ramonell
Francisco de Borja de San Román y

Fernández.
José María Onis y Sánchez
Eduardo Alcalde Cuadros
Félix Ferraz y Penelas
José Tatcher Dinares
Luis Chorro y Soria
Fernando Martínez Benito
Máximo Iturralde y Pandes
Fernando Rodríguez Guzmán
Jesús González del Río
Casto Campos y Corpas
Renualdo Santallucia Claverol

„Adriano de la Seca y González
Enrique Sánchez Cellier
Jue Fernández Borge
Antonio Folache Orozco
José Manuel Bezares Caballero
Miguel Jerónimo Artiga Ferrando
Agustín Blanqueor Fraile

D. Çonstantino Ballester y Julbe
José Vaya Cifre
Fulgencio Riesco Bravo
Rafael Villaseca y Mandiolagoitia
Manuel Sams6 y Garrab6n
Emilio Parral y Blesa
Juan Lafita y Díaz
Carlos Huidobro Viñas
Domingo Julio Gómez y García
Ricardo Pérez Belinchón
Fausto Martínez del Arco
Guillermo Fernández Cuesta y Fer-

nández
Manuel Prada y Martínez
Mariano Bernard y Bardaxi
Fernando de los Rios y Valdivia
Miguel Rairnundo Ferrá y Juan
Victoriano Serrano Ramos
Alberto Racaj Lozano
Jesús Molinero
Çonrado Morterero Felipe
Miguel López Carnicer
Pablo de Larrinaga
José María Ibarra y Folgado
Tomás García del Real y Alvarez Mi-

jares
Juan Fernández Pérez
Timoteo Díaz Galdós
Cristóbal:Bermúdez Plata,
Antonio Alcalá Venceslada
Emilio Silva Pastor
biocleciano Baldeón y Rodríguez
Miguel Agelet y Gosé
Vicente Feehández Vidáttrreta
Francisco Mari'Oeell y Traball
Carlos Viñals y Estellés
Matías Martínez Burgos
Cándido González Palencia
Manuel Pérez y del Río Cossa
Bernardino Pérez y Fernández
Manuel Ruiz y Serrada
Francisco Almarche Vázquez
Prudencio Iglesias Herrnida
.Manuel -de Gfingora y Ayustante
Sebastián Hernández Bueno
Vicente Serrano Puente

e Ramón Revilla Vielva
Desiderio Gutiérrez y Zamora

Los opositores mencionados, excep-
ción hecha de don Manuel Prado y Mar-
tínez, que desistió, han sido declarados
admisibles, á condición de que para veri-
ficar el primer ejercicio deberán: presen-
tar préviamente:
D. Salvadór Ros y Ramonell

Ricardo Pérez Belinchón
Jesús Molinero
Pablo de Larrínaga; y
Emilio Silva Pastor, todos los doce

mentos.
D. Francisco de Borja de San Román y

Fernández .
Félix Ferraz ý Panelas
José Tatcher Dinarés
Fernando Martínez Benito
MáXitno Iturealde Fandos
Fernando Rodríguez Guimán
Jesús González del Río
Romualdo Santallucia Clavero!
Adriano de la Seca González
Enrique Sánchez y Cellier
Juan Fernandez Borge
José Bezares y Caballero
Miguel Jerónimo Artigas y Ferrando.
José Vayä y Cifré
Manuel Sansó y Garrab6n
Carlos Huidobro y Viñas
Miguel Raiimundo Ferrá y Juan
Victoriano Serrano y Ramos
ConradOI 'MO' rEe'eéro Felipe

D. Tomás García del Real y Alvarez Mi-
jares

Cristóbal Bermúdez Plata
Matías Martínez Burgos
Cándido González Palencia
Manuel Pérez y del Río-Cossa
Francisco Almarche Vázquez
Prudencio Iglesias y Hermida.
Sebastián Hernández Bueno
Vicente Serrano Puente
Ramón Revilla Vielva y
Desiderio Gutiérrez y Zamora, el cer-

tificado municipal de buena conducta.
D. Francisco de Borja de San Rotnán y

Fernández
Juan Fernández Pérez
Vicente Fernández Vidaurreta
Manuel Pérez y del Río Cossa
Sebastián Hernández Bueno y
Desiderio Gutiérrez y Zamora, el cer-

tificado de la partida civil de su naci-
miento.

D. Eduardo Alcalde Cuadros, la certifi-
cación acreditativa de ser Licenciado en
la Sección de Letras, y caso de que sea
solo Licenciado en Filosofía y Letras por
él antiguo plan, la certificación de tener
aprobadas las asignaturas de Paleografía,
Bibliología y Latín vulgar y de los tiem-
pos medios.

D. Luís Chorro y Soria, el título 6 cer-
tificación de haber aprobado el grado de
Licenciado en la Sección de Historia de
la propia carrera, y

D. Vicente Serrano Puente, la certifica-
ción de tener aprobada la asignatura de
Latín vulgar y de los tiempos medios.

Los opositores D. Vicente Fernández
Vidaurreta, D. Francisco Almarche Váz-
quez, D. Prudencio Iglesias Hermidá y
D. Sebastián Hernández Bueno, deberán
designar antes de practicar el primer ejet-
ciclo las lenguas viva y sabia que elijan
para practicar asimismo, y 'en su caso el
tercero, y

D. Miguel;Agelet y Gosé, D. Francisco
Martorell y Traball y D. Carlos Viñals y
Estellés, deberán reintegrar en igual pla-
zo, con las pólizas correspondientes, las
certificaciones de buena conducta que
han presentado.

Y los opositores D. Ramón Alós y dod
Jorge Rubio Balaguer, han sido excluidos
de la oposición por haberse presentado
süä instancias etr el Registro general de
este Ministerio después de transcurrido el
término legal.

-El Presidente Vei Tribunal anunciará ä
sudebido tiempo en la Gaceta de Madrid,'
el día, hora y local en que han de co-
menzar los ejercicios.

Madrid 6Ai, Mario de 1911.—El Sub-
secretario, Zurita.

(cGacet iii'del 8 de Marzo.

Airecciin General de primera Enseüanza

Esta Dirección General anuncia para .
su'provisión,, por oposición, de CL-korrni±.
dad con lo preceptuado por . el Real de-
creto> ci‘ 1•7 -d'é l Mayo de1910, la plaza de
Jefe de id Sección- Aiihcial de Instruc-
ción PdliCa de Teruel; dotada - con el
sueldo arilWrie 2.750 'pesetas.

Las solicitudes, para tomar parte en di-
cha o osici61, habrán de presentarse en
este MinisteviQenl improrrogable plazo
de treinta clfas,.á *cantar de la fecha de la
publicación de este-anunció en la Gaceta
de Madrid,. debiendo justificar, con los
documentos necesarios los solicitantes,

que reunen una de las condiciones si-
guientes:

1. a Ser Maestro de Escuela pública,
con título Normal 6 Superior, y más de
dos años' de servicios en la categoría i n .
mecliatamente inferior al sueldo de la pla-
za anunciada, de conformidad con lo pre-
ceptuado por la Ley de 23 de Julio de
1895, teniendo como sueldo regulador á
este solo efecto el que señala la Ley de 9
de Septiembre de 1857.

2. a Los Oficiales de la primera cate-
goría que tengan título de Maestro Supe-
rior, á tenor de lo preceptuado por la re-
gla 12 de la Real orden de 22 de Noviem-
&e de 1910.

Las oposiciones se verificarán en Ma-
drid y ante el Tribunal designado al efec-
to, á tenor de lo ordenado por el Real
decreto' de 27 de Mayo y Real orden de
'22 de Noviembre de 1910.

Lo que se hace público á los efectos
procedentes.—Madrid 27 de Febrero de
1911.—E1 Director general, R. Altamira.

(Gaceta» del 7 de Marzo).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 966

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
el Alcalde del Municipio de Belalcazar,
en que radican las obras de acopios pa-
ra conservación, durante los años 1908,
1909 y 1910, de la carretera de Belalca-
zar á la estación de Zújar, cuya recep-
ción definitiva se ha efectuado, remitirá
á la Jefatura de Obras públicas de esta
provincia la certificación que exige el ar-
tículo 65 del pliego de condiciones ge-
nerales para la contratación de obras pú-
blicas, en un plazo que no excederá de
treinta días, ä contar de la fecha de este
BOLETIN, á cuyo terminación, de no ser
enviada dicha certificación, se entenderá
que no hay reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.
• Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento del mencionado
Alcalde, en cumplimiento de la citada
Real orden.

Córdoba 7 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Secciónee Obras públicas
Carreteras

Peri3 . 974

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden, fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de los . Mup,icipios de Cañe-
te de las Torres; Btijalance y El Carpio,
en que radican las obras rde' !accipios pa-
ra conservación, durante !Os :afios 1908,
1909 Y 19 1 0, de la carretera de Torre-
donjirneno á El Carpio, cuya recepción
definitiva se ha efecttiadoe remitirán ä la
Jefatura de Obras Abli tCái de 'esta pro-
vincia, las certificaciones' que exige el ar-
ticulo 65-edel pliego de condiciones gene-
rales para la contratación de Obras pú-
blicas, «en un plazo que no excederá de
treinta días, 4 contar de la fecha de este
BOLETIN, á cuya terminación, , de no ser
enviadas dichas certificaciones; sé enten-
derá que no hay reclamación alguna con-
tra eleccntratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpll.
miento de la citada Real orden.

Córdoba 8 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Ministerio de Cultura 2024
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Circular núm. 980
Con arreglo al artículo 3.° del Real de-

creto de la Presidencia del Consejo de
Ministros, de 14 de Octubre de 1910, los
resultados del Censo general de población
de España verificado el 31 de Diciembre
de-dicho año, deben publicarse, en cuan-
to á los datos necesarios para conocer la
población de Derecho y la de Hecho, no
sólo por Ayuntamientos, sino además,
dentro de cada uno, por entidades de po-
blación inferiores al Municipio, como vi-
llas, aldeas, caseríos, etc., en forma que
se distinga la población de cada entidad
compuesta de diez 6 más edificios y al-
bergues, y la que resida en edificios y
albergues diseminados sin constituir gpr.
pos, para que resulte formado también
el Nomenclátor de la Nación y de sus,Po-
sesiones, y referido ä la misma fecha que
el empadronamiento general de sus ha-
bitantes.

Hecha la Estadística de Viviendas en
la forma que previene el capítulo IV de
la Instrucción de 27 de Julio de 1910 pa-
ra llevar á efecto la expresada Estadisti-
ca, cuyos datos se refieren al 8 de Sep-
tiembre del mismo año, y confeccionados
los cuadernos aukiliares del Censo de los
habitantes de cada Ayuntamiento, como
lo dispone el artículo 32 de la Instruc-
ción de 14 de Octubre del expresado año
de 1910 relativa ä dicho empadronainien-
to, para, que se pueda cumplir en toda su
integridad lo que prescribe el citado ar-
tfculo 3.° del mencionado Real decreto,
se hace ildispensable conocer las modifi-
caciones que en el número de edificios y
albergues consignadas en la referida Es-
tadística de Viviendas hayan ocurrido
desde el 8 de Septiembre último al 31 de
Diciembre del pasado año 1910, en que
tuvo lugar el empadronamiento general
de los habitantes, bien por nuevas cons-
trucciones 6 destrucción de edificios y
albergues, 6 por modificaciones en el nü-

.=='mero de pisos de los edificios. 	 -
Para este fin, los señores Alcaldes Pre-

sidentesde lasJuntas municipales del Cen-
so de población de esta provincia, me re-
mitirän' iantes' :dé finalizar el presente mes
una detallada y clara relación de las varia-
ciones ocurridas durantelos cuatro meses
que median desde el 8 de Septiembre ä

Junta municipal del censo electoral
DE VALENZUELA

Núm. 953

Relación certificada de los Presidentes,
Adjuntos y Suplentes de las Mesas elec-

torales de esta villa para la elección de
Diputados provinciales:
Don Antonio Vázquez Espinosa, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Certifico: que en sesiones celebradas

por la Corporación los días 28 de Di-
ciembre último y 26 de Febrero del año
actual, fueron designados, respectivamen-
te, Presidentes para actuar durante un
bienio, y Adjuntos para constituir las
Mesas de votación de esta villa, en las
próximas elecciones de Diputados pro-

AYUNTAMIENTOS

u .
Verificado en sesión pública celebrada

el día 27 de Febrero último el sorteo de
los señores contribuyentes que en con-. 	 ,
cepto de vocales asocia,dos , han de formar
parte de la Junta municipal dé este tér-
mino durante el ejercicio económico ac-
tual, ä tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 6E1 de la ley Municipal vigente, se hace
público que han resultado elegidos los se-
ñores que ä continuación se expresan:

Sección primera
Don Cristóbal Ramos Trenas, calle Ca-

rrera, núm.
Don José Ruiz Navajas, calle Carril,

núm. 13.
Don José Carletero Carmona, c,alle Ca-

rrera, núm. 3. -

vinciales, á los propietarios y 	 'plentes
que se expresan á continuación:

Distrito primero

Sección única.-Presidente don José
Vázquez Moreno; Suplente : don Ricardo
López Velasco; Adjuntos don José López
Sánchez y don Juan Castilla Oliván; Su-
plentes don Benito Cabezón Gallardo y
don Juan José Castilla García.

Distrito secrbundo
Sección úniCa.-Presidente dón Gre-

gorio Martos Cabezón; Suplente don
Francisco López Oliván; Adjuntos don

Sección segunda

Don Diego Casado López, calle Eras
postigos, núm. 4.

Don Antonio Reyes Casado, calle Eras
postigos, núm. 17.

Don Francisco Santos Márquez, calle
Eras carril, núm. 12.

Sección tercera
Don José Porras Muñoz, calle Moriel,

núm. 1.
Don Juan Ramos Lucena, calle Casas

nuevas, núm. 22.

Sección cuarta
Don Alvaro Romero Santos, Plaza aba-

jo, núm. 10.

ba, núm. 27.
Don Ramón Luque Santos, Plaza arri--.

Don Antonio Romero Chamizo, En-
pedrada alta, núm. 17.

Juan Antonio Aguilera Vallejo y don
- Manuel Castillo Orlas; Suplentes, don Juan
Dionisio GallardoSusín y don Manuel
Luque Susín.

Así resulta de las sesiones indicadas, ä
que me refiero. Y para remitir á la Junta
provincial, en cumplimiento ä la Real or-
den de 19 de Abril de 1910, y con mo-
tivo de las elecciones provinciales con-
vocadas, expido el presente, de orden del
señor Vicepresidente, que lo visa, en Va-
lenzuela á primero de Marzo de mil no-
vecientos once.- Antonio Vázquez.-
V.° B.°: El Vicepresidente, Manuel Mén-
dez.

Sección quinta
Don José María Ruiz Lucena, calle San

Sebastián, núm. 30.
Don Francisco Rafael Córdoba Ramos,

calle Antón Gómez, núm. 6.

Sección sexta

Don Rafael Lorenzo Castro, calle Td-
rrecilla, núm. 7.

También se hace saber que durante el
plazo de ocho días, contados desde aquel
en que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL, el Ayuntamiento admi-
tirá y resolverá las reclamaciones, excu-
sas y oposiciones que se formulen contra
la anterior designación, procediendo con-
tra sus decisiones recursos de alzada pa..
ra ante la Comisión provincial.

Espejo 7 de Marzo de 1111.-,E1 Al-
calde, Justino Gracia.

JUNTA PRO VINÇIAL
DEL

Censo de población de Córdoba

que'se refieren lo's datos de la Estadística
de Viviendas hasta el 31 de Diciembre
último, ocasionadas por construcción
por destruccióin de edificios y albergues
6 por 'modifidacreneS en er número de
pisos de los edificios, debiendo expresar
la entidad, y dentro de cada una la calle
Y número del edificio 6 albergue cons-
truido, destruido 45 modificado, y cuando
se trate de edificios 6 de albergues dise-
minados sin formar grupo, deberá desig-
narse el cuadrante rt que corresponda.

Córdoba 9 . de Marzo de 1911.-El Go-
bernador-Presidente, Fidel Gurrea.

ESPEJO
Núm. 982:,

Ayuntamiento de Córdoba

AÑO DE 1911. 	 Núm. 981

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta estedía.

INGRP:SOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas:"

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

• En más.
-

Pesetas.

En Menos.

Pesetas.

1 Propios. 	
2 Montes 	

2.698 20 74 2.619 20
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación 	

233.153 83
14.513 90

189 24
84.988 94
59.246 39

31.902 98 201.250 85
14.513 90

189 24

84.988 94

59.246 39
9 Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit 	
11 ReintegroS. 	

372.951274
1.464.078 95

37.199 53
211.628 16

31.215 02 366.967 23
1.252.450 79

TOTALES DE INGRESOS. 2.231.816 19 280.804 67 31.215 02 1.982.226 54
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de segurida-ci 	
8 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Qbras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	

101.988 50
113.217 35
351.630
77.860

107.357 50
38.050

118.279 10

15.528 23
16.954 07
13.717 79
17.535,56
6.160 27
2.990 36

625

2 86.410 27
96.263 28

337.912 21
60.324 44

101.197 23
35.059 64

117.654 10
: 9 Cargas. 	 	
10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	

915.549,91
10.000
25.000

89.433 86

20.085 01

826.116 05
10.000
4.914 99

13 Resultas 	 899.193 87 81.961 97
3

817.231 90
TOTALES DE PAGOS 	 2.758.076 23 264.992 12 2.493.084 11
EXISTENCIA EN CAJA. 	 15.812 55

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. 280.804 67

!Córdoba 28 de'Febrero cíe i911.-E1 Contador Enrique Molina.-V.° B.°: El Alcalde Presidente, José García Martínez.
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IZNÁJAR
Núm. 983

Don Cristóbal Comino Jimdnez, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

el nuevo repartimiento de la contribu-
ción urbana, de este distrito municipal
del corriente año, mandado formar por la
ley de Presupuestos de 29 de Diciembre
último y Real decreto de 5 de Enero oró-
ximci pasado, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de cinco días, contados des-
de la inserción de este edicto en el BOLE -

TIN , OFICIAL de la provincia, para que du-
rante dicho plazo puedan formularse las
reclamaciones que los contribuyentes en
él comprendidos consideren pertinentes.

Iznájar á 8 de Marzo de 1911.—Cris-
tóbal Comino.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 973
Don Miguel Torres y Roldán, Juez de instruc-

ción de esta ciudad.
Por el presente edicto se interesa de

todas las autoridades y agentes de poli-
cía judicial, procedan ä ordenar y practi-
car diligencias de investigación Para la
busca y ocupación de una bufanda nue-
vo, con lunares blancos y negros, de te-
jido de algodón; unos zajones de cuero
blanco nuevos, con una S en la parte in-
terior, con correas y hebillas para la cin-
tura, y cuatro ahogaderos con botones
del mismo material; una chaqueta de cas-
tor á cuadros nueva, forrada de tela de
algodón á cuadros, conteniendo en los
bolsillos tres carteras de papel de fumar,
marca las tres B,un libro de cuuntas ajus-
tadas y una libreta de apuntes, lo que
propiedad de José Romero Guadix, fué
sustraido el día veintidos de Febrero últi-
mo del sitio Picual, de este térrninp,po-

niéndolos en su caso á mi disposicion, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima proce-
dencia, pues así lo tengo acordado en cau-
sa que instruyo con dicho motivo.

Dado en Montilla á siete de Marzo de
mil novecientos once.—Miguel Torres.—
El Actuario, Andrés de Castro.

MONTORO
Núm. 963

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, procedan á la busca de
los efectos que á continuación se expre-
sarán; , pertenecientes al vecino de esta
ciudad Juan José López Pulido, los cuales
fueron robados del anochecer del día
veinticinco á la mañana del veintisiete
de Febrero último, de un lagar existente
en un olivar propiedad de tal señor, de-
trás de la Ermita de la Virgen de Gracia,
campiña de este término, y caso de ser
habidos, sean puestos á disposición de
este Juzgado, con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición; así como
el autor 6 autores del hecho, en calidad
de detenidos, en la carcelde este partido;
pues así lo tengo acordado en el sumario
que se sigue en este Juzgado y Escribanía
del actuario que refrenda sobre referido
hecho.

Dada en Montoro á cuatro de Marzo
de mil novecientos once.—Luis Rodrí-
guez.—El acturio, Licenciado José Bení-
tez Lara.

Efectos robados
Una fanega de garbanzos escasa, mala

calidad, una correa de cuero de unos cua-
tro dedos de ancha, por una vara de lar-

ga de la retranca de un carrro, otra correa
también de cuero para sujetar el sillín,
como un terrajo de aceite contenido en
una botella, unos avíos de encender com-
puestos de eslavón de lima y canuto de
metal dorado con labores y cordón, y un
hacha con una hoja en la pala.

Núm. 988

Por el presente que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo ä todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, se proceda á la busca
de la caballería que al final se reseñará,
de la propiedad de Catalino Gómez y G6-
mes, vecino de Terriente, que la noche
del veintiocho de Febrero último al pri-
mero del actual, desapareció de los terre-
nos conocidos por Puerto alto, sierra de
este término, procediendo también ä la
busca y captura de los autores del hecho,
y caso de ser habidos los pondrán á dis-
posición de este Juzgado, estos en la car-
cel de este partido y aquella con las per.
sonas en cuyo poder se encuentre si no
acreditan su legítima adquisisi6n; pues así
lo tengo acordado en. le . çausa, que por
tal motivo se instruye en este dicho Juz-
gado y Escribanía del actuario que re-
frenda.

Dadó en Montoro ä ocho de Marzo de
mil novecientos once.—Luis Rodríguez.
—El actuario, Juan Fernández.

Señas di la caballería. -
Un mulo de tres años, castaño, raza

española, capón, bragado, y con el hierro
de la compañía de seguros (El Fénix
Agrícola.

989

Por el presente que se insertará en:la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
Córdoba, ruego y encargo á ti:idas las au-
toridades, tanto civiles come) militares y
demás individuos de la policía judicial de
la Nación, .se proceda ä la busca y captu-
ra de tres sujetos desconocidos uno de
ellos con blusa á listas y americana enci-
ma, con un pañuelo oscuro al cuello y los
otros dos con traje de campo, que sobre
las diez dela,nonhe del seis al siete del
actual, sorprendieron á Noverto Rebollo
Bollero, vecino de Badajoz, en la carre-
tera que desde esta ciudad existe ä la Es-
tación férrea, atándolo con un cordel que
llevaba ä un-olivo próximo a una cantera
que ex,iste inmediata al paseo de la-Vir-
gen de Gracia, y le robaron cincuenta pe-
setas en un billete del Banco de España y
unas sesenta pesetas en monedas de pla-
ta y calderilla, de una cartera que después
abandonaron los malhechores sin referido
dinero, procediendo también á la busca
de este, y caso de ser habidos los pon-

drän á disposición de este Juzgado en la
carcel de este partido; pues así lo tengo
acordado en la causa que por tal motivo
se inStruye y Escribanía del actuario que
refrenda,

Dado en Montoro ä ocho de Marzo de
mil novecientos once.—Luis Rodríguez.
—El actuario, Juan Fernández.

ildmiuistraciou de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materiarcriminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por Icis Jue-

ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, ä contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peri6-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-

, tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 933

MAYA TORTOSA Manuel Bernar-
dino, natural de Jaén, de estado soltero,,
profesión minero, de veinte y tres años
de edad. hijo de Eugenio y Dolores; do-
miciliado últimamente en Jaén, calle San
Juan, número cuatro; procesado por el
delito de estafa; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Cabra, por haberse dictado auto
de prisión efri ' el sumario que contra él se
initruye.

Núm. 986

Tres desconocidos que la noche del
veinticuatro de Febrero último hicieron
un didparo en la esquina de las calles Mu-
cho trigo y Convento, de esta villa; Ciim-
parecerän, en término de diez días, ante
ei Juzgado de instrucción de Castro del
Río, para responder de los cargos que le
resultan en la causa por disparo de arma
de fuego instruida por dicho Juzgado'.

• -

Núm. 98,7

Desconocidos, el, autor 6 autores del
hurto de la cera y miel de veinticuatro
colmenas, dela: propiedad de don Fede-
rico Rabadán y Arjona, vecino de Posa,
das, situadas en la finca- nombrada «Ltv
Africana», término de Fuente Palmera-
cuyo hecho ocurrió en uno de los días de
la segunda quincena del mes de Febrer
del corriente año; comparecerán, 'en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de-ins-
trucción, de Posadas, para declarar en la
causa que se instruye con motille de ex-
presado hecho, apercibidos de que si no
lo verifican les parará el perjuicio ä que
haya lugar.

Advertencia
Confórme con la condición 4.'

del pliego que ha servido deba -
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 aniincio en
este periódico oficial, que sea
á instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen-, el
pago.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp. La Opinión, Braulio Laportilla, 6

sáyuntaixiiento cle Priege
AÑO DE 1911
	

MES DE MARZO

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de dicho
mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación del Ayuntamien-
to, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de Diciembre de
1902. 	 Núm. 984

OBLIGACIONES DE PAGO

Capítulos. OBSERVACIONES Inmediato Diferible Voluntario TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento 3670 26 150 38'20 26
2.° Policía de seguridad 939 91 939 91
3.° Policía urbana y rural 2532 89 2532. 89
4.° Instrucción pública 710 56 710 56
4.° Beneficencia 3000 3000
6.° Obras públicas 500 300 800
7.° Corrección pública 1014 39 1014 39.
8.° Montes
9.° Cargas 5453 21 5453 21

10.° Obras de nueva construcción a
11.° Imprevistos a
12.° Resultas 3000 3000

TOTALES 	 20821 22 450 21271 22

En Priego á 1.° de Marzo de 1911.—El Contador, Rafael Valverde.
Providencia.—Dése cnenta al Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.
Alcaldía constitucional de Priego ä dos de Marzo de mil novecientos once.—

Rafael Luque.—Enrique Castillo.
Nota.—Aprobada la precedente distribución de fondos en sesión de seis de

Marzo de mil novecientos once.—Castillo.
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